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MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 7.946/08. Anuncio de la Confederación Hidrográfi-
ca del Guadalquivir sobre notificación de otros trá-
mites (resolución rectificando error material), rela-
tivo a los expedientes sancionadores tramitados por 
infracción al texto refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de 
otros trámites (Resolución rectificando error material), 
relativo a los expedientes sancionadores que abajo se re-
lacionan, se hace público el presente anuncio, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, a fin de que en el 
plazo de quince días los interesados puedan comparecer 
en el Servicio de Actuación Jurídico Administrativa (Ne-
gociado de Sanciones) de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir, sita en plaza de España, sector II, de 
Sevilla, para tener conocimiento del contenido del expe-
diente y, en su caso, formular las alegaciones o interpo-
ner los recursos procedentes. Se indica: Número de expe-
diente; expedientado y término municipal:

457/06-SE; Moreno Moreno, Juan; Término munici-
pal de Algar (Murcia). 

Sevilla, 6 de febrero de 2008.–El Jefe del Área de 
Régimen de Usuarios, Francisco Regalado Santos. 

 7.985/08. Anuncio de la Confederación Hidrográ-
fica del Duero relativa a notificaciones de resolu-
ciones dictadas en diversos procedimientos san-
cionadores incoados por infracción a la Ley de 
Aguas.

Por esta Confederación Hidrográfica se ha resuelto en 
el ejercicio de sus competencias los expedientes sancio-
nadores incoados a las personas señaladas que abajo se 
relacionan por la comisión de infracciones a las normas 
que igualmente se especifican en el texto refundido de la 
Ley de Aguas (Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
julio) (BOE de 24 de julio), y del Reglamento del Domi-
nio Público Hidráulico (RDPH), aprobado por Real De-
creto 849/1986, de 11 de abril (BOE del 30 de abril), con 
la imposición de las sanciones de multa, indemnizacio-
nes y obligaciones que en cada caso se indican.

De acuerdo con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE del 27 de noviembre), se 
hace público para conocimiento de los interesados, 
haciéndoles saber que contra la resolución adoptada 
pueden interponer potestativamente recurso de reposi-
ción ante esta Confederación en el plazo de un mes, o 
bien directamente recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses ante la Sala de Valladolid del 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León o ante 
el de la Comunidad Autónoma a que pertenezca su 
domicilio.

El importe de las sanciones de multa y las indemniza-
ciones se deberá abonar mediante ingreso en el Banco de 
España de Valladolid, cuenta 9000 0067 30 0200000168, 
Organismo-Confederación Hidrográfica del Duero, en el 
siguiente plazo:

Si la presente resolución ha sido publicada en la pri-
mera quincena del mes, desde la fecha de publicación 

 7.986/08. Anuncio de la Confederación Hidrográ-
fica del Duero relativa a notificación de ejecu-
ción de sentencia dictada en el procedimiento 
sancionador incoado por infracción a la Ley de 
Aguas.

Por esta Confederación Hidrográfica se instruyó el ex-
pediente sancionador que se indica y contra la resolución 
sancionadora se interpuso el recurso contencioso-adminis-
trativo cuyo número se cita. Habiendo recaído sentencia en 
el sentido que se indica por esta Confederación se dictó 
resolución de ejecución de sentencia de conformidad con 
lo establecido en los artículos 103 y siguientes de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y lo que de conformidad con el 
artículo 59.5 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se hace público, para que por parte del in-
teresado se realice, en su caso, las actuaciones exigidas 
para la ejecución de la sentencia.

En el caso de que se hubiera impuesto también el 
cumplimiento de una obligación, el plazo será el indica-
do en cada caso, contado a partir del día siguiente al de la 
publicación, quedando apercibido el infractor que en 
caso de incumplimiento se procederá a costa del mismo a 
su ejecución subsidiaria por parte de la Administración, 
con independencia de la posibilidad de imposición de 
multas coercitivas periódicas.

Expediente: 1429/01. Interesado: Alisi, S.A. Número 
recurso Contencioso-Administrativo: 2051/2002. Sen-
tencia: Estimado parcialmente, reduciendo la sanción 
impuesta en 240,40 euros.

Valladolid, 7 de febrero de 2008.–La Jefe de Área de 
Régimen de Usuarios, Concepción Valcárcel Liberal. 

 7.997/08. Anuncio de la Confederación Hidrográ-
fica del Guadiana sobre notificación de pliego de 
cargos relativo a procedimiento sancionador in-
coado por infracción a la Ley de Aguas del expe-
diente: E.S. 478/07/BA.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de no-
viembre), por la presente comunicación se notifica el 
pliego de cargos formulado en expediente sancionador 
incoado por infracción a la Ley de aguas que a continua-
ción se relaciona, al no haber sido posible su notifica-
ción, bien, por desconocerse el último domicilio del inte-
resado o bien intentada ésta no se ha podido practicar. El 
pliego de cargos podrá ser recogido por el interesado o 
representante legal acreditado en las oficinas de este Or-
ganismo sitas en la calle Sinforiano Madroñero, n.º 12, 
de Badajoz, y carretera de Porzuna, n.º 6, de Ciudad Real, 
pudiendo solicitarse igualmente por escrito.

Se le significa que se le concede un plazo de diez días 
contados a partir del día siguiente al de la presente publi-
cación para que puedan alegar lo que estimen más conve-
niente en su defensa.

Número de expediente. Interesado. Infracción. San-
ción. Indemnización:

E.S. 478/07/BA. Don Francisco Martín Sánchez. 
Apertura de pozo zona de policía. 6.010,12 euros.

Badajoz, 6 de febrero de 2008.–El Comisario de 
Aguas, Samuel Moraleda Ludeña. 

 8.001/08. Anuncio de la Resolución de la Direc-
ción General del Agua por la que se autoriza la 
incoación de la información pública del proyecto 
de obras de remodelación del río Guadalquivir a 
su paso por el término municipal de Córdoba 2.ª 
Fase. (Córdoba) y su impacto ambiental. Clave: 
05.400.191/2311

Por resolución de la Dirección General del Agua del 
Ministerio de Medio Ambiente, de fecha 1 de febrero de 
2008, se autoriza a la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir a la incoación del expediente de Informa-
ción Pública del proyecto de referencia.

En abril de 1997 la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir redactó el «Proyecto de remodelación del 
río Guadalquivir a su paso por el Término Municipal de 
Córdoba» con un triple objetivo:

Hidráulico, por la necesidad de mejora de la capaci-
dad actual del cauce para la protección frente a aveni-
das.

Urbanístico, por la incorporación de las nuevas pro-
puestas urbanísticas contempladas en el Plan General de 
Ordenación Urbana de la ciudad de Córdoba.

Ambientales, por la necesidad de recuperación y res-
tauración del hábitat fluvial.

Se cuenta con la disposición real de la mayor parte de 
los terrenos con carácter patrimonial o demanial, inclu-
yéndose en el proyecto la valoración de las expropiacio-
nes, bienes afectados u ocupaciones temporales necesa-
rias. A continuación se detalla la relación de los afectados 
por el proyecto. 

hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente.

Si la presente resolución ha sido publicada en la se-
gunda quincena del mes, desde la fecha de publicación 
hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Deberá remitir a esta Confederación copia del justifi-
cante del referido ingreso. Se le advierte que transcurrido 
el plazo de ingreso establecido sin efectuarlo, se procede-
rá a su exacción por la vía ejecutiva, incrementando su 
importe con el 20% de recargo de apremio y, en su caso, 
con los correspondientes intereses de demora y costas.

En el caso de que se hubiera impuesto también el 
cumplimiento de una obligación, el plazo será el indica-
do en cada caso, contado a partir del día siguiente al de la 
publicación, quedando apercibido el infractor que en 
caso de incumplimiento se procederá a costa del mismo a 
su ejecución subsidiaria por parte de la Administración, 
con independencia de la posibilidad de imposición de 
multas coercitivas periódicas.

Expediente: 1533/06. Interesado: Amovina Velasco 
Serrano. Sanción: 6.010,13 euros. Obligación: Cegar el 
pozo y abstenerse de utilizar las aguas alumbradas inme-
diatamente.

Expediente: 550/07. Interesada: Susana Aliste Rivera. 
Obligación: En un plazo de quince días proceda a demo-
ler las obras denunciadas y reponer las cosas a su estado 
anterior.

Valladolid, 7 de febrero de 2008.–La Jefe de Área de 
Régimen de Usuarios, Concepción Valcárcel Liberal. 

N.º Expd. Plano N.º Zona urb. Parc. Propietario VIV-1 M2 VIV-2 M2 VIV-3 M2 VIV-4 M2
Superfi cie 
afectada

          

41-1 46 – 9a Porras de la Fuente, Alfonso y 3 Hnos.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 176 110   286
46-2 50 – 11a Fundación Carolina Montes Bayom  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 140 201 56 25 422
32-4 32 65395 01 Molina Cañete, Miguel  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 583    583
32-3 32 65395 03 Hormigones del Sur, S.A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 353 103 12 10 478
32-2 32 65395 04 Jiménez Morales, Ceferino y Otros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 444 104   548


